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Informe relativo al Eje Docencia*

(Art. 25, Ord. Nro. 744)
	Preparación y desarrollo de la actividad docente (organización, conducción, planificación y evaluación).

	


	Realización y/o asistencia a reuniones de cátedra y/o departamento.

	


	Orientación de los estudiantes.

	


	Elaboración de escritos, guías de estudio y/o cualquier otro recurso pedagógico, vinculados a la asignatura y utilizados en el proceso enseñanza-aprendizaje.

	


	Dirección de los estudiantes de grado en sus trabajos finales, trabajos de campo, monografías, entre otros.

	


	Intervención como jurado evaluador de trabajos monográficos de adscripción.

	


	Desempeño como tutor académico en el marco del sistema integrado de tutorías y/o de las trayectorias académicas en general.

	


� Notas importantes: 


El presente informe deberá ser suscripto por el o la docente y certificado por la Secretaría Académica de su Facultad. Una vez firmado, deberá ser escaneado y cargarse en formato PDF en el Aplicativo Web de Carrera Docente de la UNR. 


Extensión máxima: 5 páginas. Escriba dentro del casillero inferior al ítem
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